
 

 

 
 
 
 

 

FECHA: 14/10/17 HORA: 10:00 
 

COMISARIOS DEPORTIVOS DOCUMENTO Nº 12 
 

 

DECISIÓN Nº 3 INTERRUPCION TC 1 DOROÑA 
 
 
 
 

Habiendo recibido un Informe Nº 3 de la Directora de Carrera, referente a la interrupción definitiva del 

Tramo Cronometrado nº 1 denominado Doroña como consecuencia de un accidente del participante nº 6, 

y a la vista de los detalles que figuran en dicho informe, Los Comisarios Deportivos, en aplicación de lo 

señalado en el Art. 28.16 del Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Rallyes de Asfalto 

Velocidad Históricos,  han decidido: 

 

Atribuir a los participantes afectados por las circunstancias de dicha interrupción, desde el número 7 

hasta el último, un tiempo de: 8:07.0. 

 

 

 
 

LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo: D. Vital Celso Valle Prieto  Fdo: Dª Estrella Castrillón Vidal Fdo: D. Domingo Díaz Basoa 
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